
n 

Guayaquil, Julio 10 del 2012 

Señor Licenciado 

Víctor Hugo Ron Vinces 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: PEE A 12.71 3/5 / 

Cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

día de hoy tuvo el acierto de elegirle a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la 

Compañía INMOBILIARIA DEL CARIBE CARIMAR S.A, por un periodo de CINCO AÑOS, 

con las atribuciones y obligaciones que determinan los Estatutos Sociales de la 

Compañía entre la que figura la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, sin necesidad del concurso de ningún otro funcionario. 

Usted ha sido reelegido. 

La Compañía INMOBILIARIA DEL CARIBE CARIMAR S.A. se constituye ante el Notario 

Segundo del cantón Duran Abogado José Morante Valencia el 4 de julio de 1994 e 

inscrita en el Registro Mercantil el 8 de Septiembre de 1994. 

Atentamente. 

  

Dr. VI R HUGO RON AVILES 

Presidente 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía “INMOBILIARIA DEL CARIBE 

CARIMAR S.A.” para el cual he sido reelegido, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil. 

Guayaquil, 10 de Julio del 2012 

Lic. VICTOR HUGO RON VINCES 

C.C.0909235640 
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+ saRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39.138 
FECHA DE REPERTORIO: 12/jul2012 . 
HORA DE REPERTORIO:15:18 Be 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INMOBILIARIA 
DEL CARIBE CARIMAR S.A., a favor de VICTOR HUGO RON 
VINCES, de fojas 71.005 a 71.006, Registro Mercantil número 12.465. 

ORDEN: 39138 
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